
de Po lic ía  urbana, consultarán al médico del Partido antes de la 

publicación de Edictos y  demás disposiciones generales que 

conciernen á  la salud pública. No tendrá lugar la  consulta al 

médico del Partido en caso de urgencia apremiante, pero deberá 

comunicársele inmediatamente la resolución tomada por la Po li

cía urbana.

A rt. 7 .°—E l médico de D istrito , en caso de peligro, podrá 

suspender, si así lo juzga  conveniente, cualquier acuerdo previo 

de las autoridades policíacas, para la  prevención, fijación, su

presión y defensá de una enfermedad infecciosa, dictando las 

convenientes disposiciones preventivas. E n  estos casos, estará 

obligado el Consejero provincial á  cum plir en consecuencia 

las disposiciones del médico del D istrito (1). Las disposicio

nes preventivas serán comunicadas al interesado por medio 

de protocolo ó por escrito. Las disposiciones preventivas serán 

comunicadas al Consejero provincial (L a n d r a t ) (Ober.am tmann) 

así como á  las autoridades de Polic ía . E l que infrin ja los acuer

dos publicados por el médico del D istrito ó por la autoridad lo 

cal, relativos á  las disposiciones preventivas, será, conforme á 

lo preceptuado en el artícu lo 327 del Código Penal, castiga

do con la m ulta (G e lds tra f) de 150 markos (250 pesetas) ó con 

arresto.

A rt. 8.° E l médico de D istrito lo es de los Tribunales de Jus

ticia en el territorio de su demarcación. Donde precisen particu

lares Estadísticas, los médicos forenses podrán transm itirle par

ticulares referencias de los expedientes médico-legales.

La C o m is ió n  d e  S a n id a d

Art. 9.° En cada ciudad con más de 5,000 habitantes, se cons

tituirá una Com isión de Sanidad. L a  composición y formación 

de esta Comisión, se hará de conform idad con los Reglamentos 

de la ciudad, en lo que hace referencia á la  constitución de co

misiones (D ip u ta t io n e n ). Las prescripciones legales acerca la 

obligación de form ar parte de ellas y sobre la  facultad de eludir 

el cargo, tendrán con este Reglam ento la  interpretación, que el 

ejercicio privado de la  práctica médica no puede valer como 

fundamento de incom patibilidad. E l médico de Partido ejercerá 

la Presidencia en las Comisiones de Sanidad y tom ará parte en 

los debates con perfecto derecho de voz y  voto.

Art. 10. L a  Com isión de Sanidad tiene las facultades: a  sobre 

todas las de la autoridad del consejero provincial (.L a n d ra t ), A l 

calde mayor (O beram tm ann ), de la Polic ía y jefe de la localidad 

con objeto de manifestarse consultivamente, y proponer cuestio

nes de Higiene; b im peler á esas autoridades para la  práctica, en 

el territorio, de los preceptos higiénicos.

Art. 11. Las autoridades del Consejero prov incia l y  policía
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(1) Ese módico es u na  verdadera autoridad .


